
RESOLUCION M- “9.1.1.1 
REPUBLICA DEL ECUADOR 9 A19 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Carlos Muñoz Insua. —— *% vv 016 
_—— SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS. 

CONSIDERANDO : 

¿UE el 2% de septierore de 193%, se ha otorgado ante 

el Notario Décimo Primero %el cantón Quito la escritura pública de 
auento de capital y reform de estatutos de 'AGUA Y GAS DE SILLUNCHI 
o” 
Gnbkr $ 

(QUÉ el señor licenciado sSeutiago Vela Larrea e Ingeniero 

Alfredo Ayora Avellán, en sus calidades de Gerente General y Presidente 
de la compañia, con el patrocinio del doctor Víctor Borja Terán, han 
solicitado la aprobación de ia indicada escritura pública a cuyo efecto 
han presentado tres copias certificadas ae la misma; 

JUE el Departamento de Inspección de Compañías Anónimas 
y ixtranjeras de la Intendencia de Inspección y Control na presentado 
los informes favorables Nos. £C.11C.1A£.39.845 y 1097 de 15 de septiembre 
de 198% y de 14 de diciembre de 13989, respectivamente; 

QUE el  Lepartamento Juridico de Compañías Ánónimas y 
Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societario mediante memorando 
No. 11.CA£.89.960 de 27 de diciembre de 1989, ha emitido informe favora- 
ble para la continuación del trámite, una vez que considera que se 
ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atrinuciones que le confiere la Ley; 

. RESUELVE: 

ARTÍCULO (PRIMERO.- APROBAR; a) el aumento de capital de “AGUAY GAS 

DE SILLUNCHI S.A.” por DOSCIENTOS VEINTE Y CINCA, MILLONES DE. SUCRES 

(s/ .225'000,009,00), con lo que asciende ¡o SETENTA Y CINCO 
MILLONES DE  SUCRES (S/.375'000.000,00) widido- oO 009: acciones 
ordinarias y nominativas de un mil sucres' ($/ :T:.800 08) de valor cada 
una; y, b la reform de estatutos conétante ' Ag ds ida escritura 
pública. bo AS 

- » AA Ai 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el “otario nilo Pbudro del cantón 
Quito tome nota al margen de la matriz “de? le escritaira pública que 
se aprueba, del concenido Je la presente Resólirióñ y siente razón 
de esta anotación. 

     
EN 

ARTÍCULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil «del cantón 
fuito: a] lascriba la iadicada escrituras páblica Junte con la presente 

Resolución, archive una copie de la misw y devuelvs las restantes 
con la razón de la inscripción que se crdenaz y, bj) cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro.    

    

     

   

ARFICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón Cuito 
anote ol margen de la matriz de la escritura pública de 20 de unio 
de 1961 gor la cual se constituyó "AGUA Y GAS DE SILLUNCHI S.A., 
que ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura píblica que se abrueba por la presente Resolución y siente
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Con esta fecha queda inscrita la presenteResolución, bajo el tiímero 

y “d)6 del Registro Industrial, tomo 22.- Se dá así cumplimiento a lo 

dispuesto en la miema, de conformidad e lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en éIiRegistro Oficial 878 de 

29 de agosto del mismo año.- Quito, sa v ¡y nueve de gnero de mil 

novecientos noventa. El REGIATRADIR *- y 

  

   
  

ES es , 
Ce de. Cnedero Cerca Bandoras 
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